
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que fue allegado comisorio debidamente 
diligenciado. Sírvase proveer. Salamina, Caldas, veinticinco (25) octubre 
de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:        EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:       JOSÉ GILDARDO MARTÍNEZ  

   SALAZAR 

DEMANDADOS:   FABIO ALBERTO MUÑOZ SALAZAR            

Rad:               2019-00066-00 

 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, se dispone agregar el despacho comisorio allegado por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARANZAZU debidamente 

diligenciado para los fines contemplados en el artículo 40 del CGP.  

 

Sea la oportunidad para requerir a la parte ejecutante a fin que aporte el 

avalúo el bien objeto de secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE 
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